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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

,, 
"Noo 

Q Q-zozL-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho,02 FE$,2021

VISTO,

El expediente con registro N" 237563711939434, de fecha 10 de agosto del
2020, presentado la señora (ita) Luz Karina Coronado Luque, mediante el cual
solicita la aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
Proyecto "Construcción e lnstalación de Estación de Servicios con venta de
Combustibles Líquidos", a desarrollarse en la prolongación Av. Jacinto Bedrillana
S/N Carretera Ayacucho -Vilcas Huamán, Barrio Pampa Huasi - Centro Poblado
San Antonio de Manallasacc, distrito de Chiara, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho; e lnforme Técnico N' 050-2020-GRA-GG/DREMA-
UTAA-JEAG, de fecha 20 de agosto de\2020, lnforme Técnico N' 085-2020-GRA-
GG/DREMA-JEAG, de fecha 02 de diciembre del 2020,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo señala el inciso 22 del artÍculo 2" de la Constitución
Política del Perú, es derecho fundamental de la persona humana gozar de un
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme a los
artículos 16'y 17" de la Ley N" 28611- Ley General del Ambiente definen a los
instrumentos de gestión ambiental, como aquellos medios operativos que son
diseñados, normados y aplicados, de carácter funcional o complementario, para
facilitar y asegurar el cumplimiento de la Política Nacional del ambiente y las
normas ambientales en el país. Los instrumentos de gestión ambiental pueden ser
de planificación, promoción, prevención, control, corrección, información, entre
otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los principios de la citada
Ley; siendo la evaluación ambiental uno de dichos instrumentos, de acuerdo al

numeral 17 .2 del artículo 17' del mismo texto normativo;

Que, La Ley No 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos en su artículo 2' del
TÍtulo I señala que, el Estado promueve el desarrollo de las actividades de
Hidrocarburos, sobre la base de la libre competencia y el libre acceso a la actividad
económica con la finalidad de lograr el bienestar de la persona humana y el

esa llo nacional; y el Decreto Supremo No 039-2014-EM "Reglamento para la
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos"; señala "la necesidad de
lograr compatibilizar el equilibrio ecológico y el desarrollo, incorporando el concepto
de "desarrollo sostenible" en las Actividades de Hidrocarburos, a fin de permitir a
las actuales generaciones satisfacer sus necesidades sociales, económicas y
ambientales, sin perjudicar la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer
las propias; asimismo, nos dice que la prevención, que se instrumenta a través de
la Evaluación de los posibles lmpactos Ambientales de las Actividades de
Hidrocarburos, con la finalidad de que se diseñen e implementen acciones
tendentes a la eliminación de posibles daños ambientales, en forma adecuada y
oportuna";
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Que, el numeral 4.1 del artículo 4" de la ley N" 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, en concordancia con el artículo 11'
de su Reglamento, aprobado por D.S. N' 019-2009-MlNA|V, define a la Declaración
de lmpacto Ambiental (DlA); como un instrumento de gestiÓn ambiental mediante el

cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de |os cuales se prevé la
generación de impactos ambientales negativo leves; por su parte, el artículo 23" del

Decreto Supremo N' 039-2014-EM, Reglamento de la Ley N" 26221 , establece que
"La Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) se presentará a la Autoridad Ambiental
Competente, para aquellas Actividades de Hidrocarburos, cuya ejecución puede

originar lmpactos Ambientales negativos leves";

Que, conforme lo dispone la Resolución lvlinisterial N' 151-2020-
MINEM/DM, se aprueba los el contenido "Contenido de la Declaración de lmpacto
Ambiental (DlA) para Establecimientos de Venta al Público de Combustibles
Líquidos, Gas Licuado de Petróleo (GLP) Para Uso Automotor (Gasocentro), Gas
Natural Comprimido (GNV), Gas Natural Licuado (LNG) y Plantas Envasadoras de
GLP;

Que, el artÍculo 30'del Decreto Supremo N'019-2009-MlNAM, Reglamento
de la Ley del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental, señala que "El Estudio
Ambiental aprobado, debe ser actualizado por el titular en aquellos componentes
que lo requieran, al quinto año de ¡niciada la e.jecución del proyecto y por periodos
consecutivos y similares, debiendo precisarse sus contenidos así como ias
eventuales modif¡caciones de los planes señalados en el artículo precedente. Dicha
actualización será remitida por el titular a la Autoridad Competente para que ésta la
procese y utilice durante las acciones de vigilancia y control de los compromisos
ambientales asumidos en los estud¡os ambientales aprobados";

Que, de conformidad a la Única disposición derogatoria del Decreto
Supremo N" 023-2018-EM, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de
Protección Amb¡ental en las actividades de Hidrocarburos, publicado el 07 de
septiembre del 2018, se deroga el artículo 63" y el anexo 3 del Reglamento para la
Protección Ambientales en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto
Supremo N' 039-20'14-Elvl. Por tanto para el presente expediente no es necesario
solicitar Opin¡ón Técnica previa del Organismo Supervisor de lnversión de Energía
y Minería (OSINERGMIN), como requisito previo a la aprobación,

Que, estando al artículo 8" Decreto Supremo N" 039-2014-EM, Reglamento
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, se tiene que
"Previo al inicio de Actividades de H¡drocarburos, Ampliación de Actividades o
Mod¡f¡cación, culminación de actividades de cualquier desarrollo de act¡vidad, el
titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según
sea el caso, el Estudio Ambiental (...) y, estando al artÍculo 25'del mismo cuerpo
normativo se establece que "Si la solicitud de la DIA es conforme se expedirá la
correspondiente Resolución aprobatoria dentro del plazo previsto (...)";

Que, de conformidad al Decreto Supremo N" 039-2014-EM, Reglamento
para la Protección Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos, cuyo objeto es
normar la Proteccrón y Gestión Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos a fin
de prevenir, m¡nimizar, rehabilitar, remediar y compensar los lmpactos Ambientales
Negativos derivados de tales actividades, para propender el desarrollo sosten¡ble,
en su artículo 3'dispone que "Los T¡tulares de las Act¡vidades de Hidrocarburos
son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el marco |egal ambiental
v¡gente, en los Estudios Ambientales y/o lnstrumentos de Gestión Ambiental
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Complementar¡os aprobados y cualquier otra regulación adicional dispuesta por la
Autoridad Ambiental Competente (. ); asim¡smo, en su artículo go establece que los
Estud¡os Ambientales, los lnstrumentos de Gestión Ambiental Complementarios, Ios
anexos y demás información complementaria presentada por el titular tiene el
carácter de declaración lurada para todos sus efectos legales, por lo que el titular,
los representantes de la consultora que Ia elabora y los demás profesionales que la
suscriban son responsables por la veracidad de su contenido;

Que, de lo preceptuado en el artículo 9" del Decreto Supremo 019-2009-
MINAM en concordancia con él numeral 18.1'del artículo 18'del Decreto Supremo
N" 1078 que modifica la Ley N' 27446 ley del Sistema Nacional de Evaluación del
lmpacto Ambiental, prescribe que el ejercic¡o de las competencias de las
autoridades nivel regional y local en el SEIA, las aulor¡dades competentes a nivel
regional y local, emiten la Certificación Ambiental de los Proyectos de lnversión
que dentro del marco del proceso de descentralización que resullen de su
competencia; y cuyos efectos se circunscriben a la respectiva región o localidad
de conform¡dad con lo dispuesto en la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales;

Que, en el marco de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la

Descentralizac¡ón; el artículo 59'¡nc¡so h) de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de los
Gobiernos Reg¡onales, en concordancia con la Ordenanza Regional N'037-2005-
GRAJCR, se aprobó el Reglamento de Organización y Func¡ones de la Dirección
Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho, donde se establece las competencias
en materia de energia;

Que, mediante escr¡to con registro N" 237 563711939434, de fecha 10 de
agosto del 2020, la señora (ita) Luz Karlna Coronado Luque, solic¡ta la evaluación
y aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto
"Construcc¡ón e lnstalación de Estación de Servicios con venta de
Combustibles Líquidos", a desarrollarse en la prolongaciÓn Av. Jacinto Bedr¡llana

S/N Carretera Ayacucho -Vilcas Huamán, Barrio Pampa Huasi - Centro Poblado

San Antonio de t\4anallasacc, distrito de Chiara, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho, para su evaluaciÓn y aprobación correspondiente;

Que, mediante Oficio N" 945-2020-GRA-GG-GRDE/DRE|VIA, de fecha 28 de
septiembre del2O2O,la Dirección Regional de Energía y lvlinas de Ayacucho, corre
traslado al titular del proyecto del Informe Técnico N" 050-2020-
GRA/GRDE/DREM/UTAA-JEAG, de fecha, 25 de agoslo del 2020, la Un¡dad

Técn¡ca de Asuntos Ambientales, concluye que evaluada Declarac¡ón de lmpacto
Amb¡ental (DlA) del Proyecto "Construcción e lnstalación de Estación de
Serv¡cios con venta de Combustibles Liquidos", presentada por la señora (ita)

Luz Karina Coronado Luque, se advierte que la mismas se encuenlra observada en

un total de cuatro (04) ítems, el cual deberá ser absuelta dentro del plazo legal

dispuesto mediante Auto Directoral N' 251 -2020-GRAJGG-GRDE/DREMA;

Que, mediante escrito con registro N' 253732411939434, de fecha 16 de
noviembre del 2020, la señora (ita) Luz Kar¡na Coronado Luque, presenta ante
mesa de partes de la Dirección Regional de Energia y lvl¡nas de Ayacucho el
levantam¡ento de observaciones a la declaración de lmpacto Ambiental de

conformidad a lo dispuesto mediante Auto D¡rectoral N' 251-2020-GRA/GG-
GRDE/DREMA, para su evaluación y aprobac¡ón correspond¡ente;

Que, mediante Informe Técnico N' 085-2020-GRA-GG/DREIVIA-JEAG, de



fecha 02 de diciembre del 2020, el área técnica de asuntos ambientales de

Hidrocarburos concluye que de revisada la información presentada de la

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto "Construcción e

lnstalación de Estación de Servicios con venta de Combustibles Líquidos",
a desarrollarse en la prolongación Av. Jacinto Bedrillana S/N Carretera Ayacucho -
Vilcas Huamán, Barrio Pampa Huasi Centro Poblado San Antonio de

Manallasacc, distrito de Chiara, provincia de Huamanga, departamento de

Ayacucho, se concluye que el titular ha cumplido con los requisitos técnicos y

legales exigidos por las normas ambientales que regulan la actividad de

hidrocarburos, así como con los lineamientos idóneos para la ejecución de las

medidas ambientales de todas las etapas del proyectos, por lo que corresponde
APROBAR;

Estando a lo expuesto; y, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley No

27867 "1ey Orgánica de Gobiernos Regionales"; Ordenanza Regional No 037-2005-
GRA/CR, "Reglamento de Organización y Funciones"; y demás normas vigentes,
reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE

ARTICULO 1': APROBAR la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)
del Proyecto "Construcción e lnstalación de Estación de Servicios con venta
de Combustibles Líquidos", a desarrollarse en la prolongación Av. Jacinto
Bedrillana S/N Carretera Ayacucho -Vilcas Huamán, Barrio Pampa Huasi - Centro
Poblado San Antonio de Manallasacc, distrito de Chiara, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho, presentado por la señora (ita) Luz Karina Coronado
Luque; proyecto que contará con la siguiente capacidad y ubicación:

Capacidad

lslas de despacho.

Ubicación

1 0l Diésel 85 S50 9,040

0l Gasohol 95 Plus 3,013
2

02 Gasohol 90 Plus 6,026

TOTAL, COMBUSTIBLES L¡QUIDOS Y GLP 18,079

ProductoTanqueCL Compartimentos Capacidad
al.

01 01 06 x x X x
x02 01 06 x X X

N'

lsla Oispensadores Mangueras

Un

Lado

Dos

Lados

D¡esel D
85 S5O

Gasohol

90 Plus

Gasohol

95 Plus

No de No de
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59301 5.6581 8s1 0428.8052P,I

P2 593009.61 30 851 0444.61 90

P3 593025.88r 0 851 0468.0320

851 0491.961 0P4 592982.3780

592950.4090 851 0458.9550P5

VERTICE
CooRDENADAS UTM (WGS 84)

ESTE NORTE



P6 592957.1 BB9 8510457.6257

P7 592965.6032 851 0455.21 35

P8 592980.4543 851 0449.61 57

P9 592991.9872 8510444.1832

P10 592999.4888 851 0440.0337

P11 5930r 0.031 I 85'10433.0921

Las especificaciones técnicas se encuentran indicadas en los lnforme
Técnico N' 050-2020-GRA-GG/DREMA-UTAA-JEAG, de fecha 20 de agosto del
2020 e lnforme Técnico N" 085-2020-GRA-GG/DREMA-JEAG, de fecha 02 de
diciembre del 2O2O, el cual se adjunta a la presente Resolución y forma parte

integrante de la misma.

ARTICULO 2o'. La presente Resolución Directoral constituye la

CERTIFICACION AMBIENTAL de la Declaración de lmpacto Ambienta! (DlA)
del Proyecto "Construcción e lnstalación de Estación de Servicios con
venta de Combustibles Líquidos", a desarrollarse en la prolongación Av. Jacinto
Bedrillana S/N Carretera Ayacucho -Vilcas Huamán, Barrio Pampa Huasi - Centro
Poblado San Antonio de Manallasacc, distrito de Chiara, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho.

ARTICULO 3': La aprobación de la presente Certificación Ambiental no

constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que por leyes

orgánicas o especiales son de competencia de otras autoridades nacionales,
sectoriales y regionales, locales o la que corresponda otorgar a algún particular.

ARTICULO 4': NOTIFICAR el presente acto administrativo al titular del

proyecto señora (ita) Luz Karina Coronado Luque, y al Organismo de Evaluación y

Fiscalización Ambiental - OEFA, así como en formato digital el contenido de la
presente resolución al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las

lnversiones Sostenibles (SENACE) y al Ministerio del Ambiente (MINAM), para su

conocimiento y fines, con las formalidades establecidas por Ley.

ARTíCULO 5'.. PUBLIQUESE CN IA página web de la Dirección Regional
de Energía y tVlinas de Ayacucho la presente Resolución Directoral y el informe que

la sustenta, a fin de que se encuentre a disposiciÓn del PÚblico en general

REGíSTRESE, COMUNiOUTSE Y ARCHíVESE

tttotutt
DIRECI

Y Ilil§



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: rayacucho@m¡nem.gob.pe

Año de la Universalización de la Salud"

INFORME TÉCNICO N' 085 - 2O2O-GRA/GRDE/DREMA.JEAG

Á : ing. ..ruan isaias Samanez Biibao
Director Regional de Energía y Minas - Ayacucho

Asunto : lnforme de evaluación a levantamiento de observac¡ones de la Declaración de
lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "construcción e instalación de una estación
de servicios con venta de combustibles Líquidos" , ubicado en Prolongación Av.
Jacinto Bedrillana S/N - Carretera Ayacucho - Vilcashuamán, Barrio Pampa
Huasi - Centro Poblado San Antonio de lVanallasacc, d¡strito Chiara, provincia
Huamanga y departamento Ayacucho.

Referencia : Solicitud con número de docurnento N"2537324

--r-.-- -l-r ^^44, \, qvuv'

a

lrrle es grato dirigirme usted con la finalidad der saludarlo y a la vez presentarle el informe de

evaluación a ievantamiento de observaciones de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del

proyecto "construcción e instalación de una estación de servicios con venta de combustibles

Líquidos" , ubicado en Prolongación Av. Jacinto Bedrillana S/N - Carretera Ayacucho -
Vilcashuamán, Barrio Pampa Huasi - Centro Poblado San Antonio de Manallasacc, distrito Chiara,

yr Úvrr rvrq r avqit rqilVq I vvlJs' Lqr r rer rlv , rrqvvvr rv.

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de agosto del 2020, la Dirección Regional de Energía y Minas Ayacucho

recepciona la solicitud de evaluación y aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)

del proyecto "construcción e instalación de una estación de servicios con venta de combustibles

Líquidos", presentado por la Sra. Luz Karina Coronado Luque identificada con DNI N"70046701.

Con fecha 2l de agosto del2020, la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho emite

et informe técnico N' 0á0"- 2020-GRA/GRDE/DREM/UTAA-JEAG. lnforme de evaluación a la

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "construcción e instalación de una estación

de servicios con venta de ccmbustibles Líquidos".

Con fecha 15 de noviembre del 2020,|a Dirección Regional de EnergÍa y Minas de Ayacucho

recepciona el levantamiento de observaciones formuladas en el informe técnico N' 050 - 2020-

G RA/G RDE/D REM/UTAA-J EAG.

BASE LEGAL

Ley Na28611, Ley General del Ambiente.

Ley N'28245, Ley lvlarco de Sistema de Evaluación de Gestión Ambiental

Ley N'27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto

Ley N"29338, Ley de Recursos Hídricos.

¡r,. '.3)l!.:.....

tJ3 Dlc 2020

a

a

a

o

sISG
nlc. hB?s::
xorai{.ircc

c
..J........

b

F--l--

a

DE
de Energia y



a

O

a
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Año de la Universalización de la Salud"

D.L 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos.
n S ,:,39-20i4-Eit¡l A¡-r,r.rg[3n R¡rrirnr.,r'ir- ,,,¡rai? ='¡:ie-rr-:Ción A,rni:,iental en iaS ACtiVidaCieS de
Hidrocarburos-

D.S. 023-2018-EM. Decreto Supremo que modifica el reglamento de protección ambiental en las
actividades de hidrocarburos.

R.M N4113-2019-MEMiDM. Aprueban los "Lineamientos para la formulación de los planes
ambientales detallados para la adecuación cie actividades de hidrocarburos ", el cual comprende
una estructura de contenidos mínimos.

R.[/ N4159-201S-MEIV/DM. Aprueban criterios técnicos para la evaluación de modificaciones
ampliaciones de componentes y de mejores tecnológicas con impactos no significativos,
respecto de actividades de hidrocarburos que cuente con certificación ambiental.
R.M. N' 151-2020 - MINEM /DM. Aprueb:rn el "Contenido de la Declaración de lmpacto
,a.r:rbie¡itai (DlA) para Esiabiecinrierriu>,iv',/erila ei Público de Co¡rtbrlstibles Líqui,Jos, Gas
Lrvuqsvvú, vLrv¡wvtvLt /Pq's vJv,ru(errrv(,Jr \vqrvvvrrUvl. vsJ'!!¡ru'di vgrtiwu¡ü¡ \v¡rv/, vuo

Natural Comprimido iCNCj, Gas Natural Licuado (LNG) y Píantas Envasadoras de GLP"
Decreto Supremo Na019-2009-M|NAM. aprueban el reglamento de la Ley Na27446, Ley del
sistema nacional de evaluación de impacto arnbiental.
D.S N40003-2017-MlNAM. Aprueban Estár':dares de calidad ambiental (ECA) para aire y
establecen disposiciones complementarias.
D.S Na 004-2017-MlNAM. Aprueban Estándares de calidad ambiental (ECA), para agua y
estahlcepn disnoqinioncs enmnlcmcnlarias
D.S N4085-2003-PCM, Estándares nacionales de calidad ambiental (ECA), para ruido.
D.S Na U1-2017- MINAM, Aprueba Estándares de calidad ambiental (ECA) para suelo.
D.S N4014-2017 -MlNAM. Aprueban Reglemento del Decreto Legislativo Na1278 Decreto
Legislativo que aprueba la ley de gestión integral de residuos sólidos.

III. DATOS GENERALES DEL TITULAR

3.1 . Datos del titular del proyecto

Cuadrc N'01

a

ü

a

UN

a
!t

a

Nombre Luz Karina Coronado Luque

Número de DNI

Domicilio Legal

70046701

Distrito Vilcaslruamán
vit--^L..--a-
V lri.O{¡r ¡Vqr r 'ir t

Región Ayacucho

Teléfono 952.187234

OECRET0 N':......-......GiA. cG . GRDE, DREil

AYACI CHO,A.Z;.I Z-, Za.'

PASE

PARA

a
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3.2. profesionales responsables de la elaboración de la DIA

Cuadro N" 02

3.3. Descripción del proyecto

"Construcción e lnstalación de Estación de Servicios con Venta de Combustibles Líouidos"

'/ Ubicación del proyecto

El lugar donde pretende realizarse la Actividad de Comercialización de Hidrocarburos es la:

Prolongación Av. Jacinto Bedrillana S/N - Carretera Ayacucho - Vilcashuamán, Barrio

Pampa Huasi - Centro Poblado San Antonio de Manallasacc, distrito Chiara, provincia

Huamanga y departamento Ayacucho.

Cuadro N'03

;rr,{¿

Cuadro de coordenadas UTIV (Zona 18)

Vértice Lado Distancia Este (x) Norte (y)

P1 Pl- P2 16.93 593015.6581 8510428.8052

P2 P2- P3 28,51 593009.6130 8510444.6190

P3 P3- P4 49.65 593025.8810 8510468.0320

P4 P4- P5 45.26 592982.3780 8510491 .9610

P5 P5-P6 q02 592951.4090 851 0458.9550

P6

P8

P6-P7

P8-P9

8.75

12.75

592957.1 889

592980.4543

8510457.6257

8510449.61 57

P9 Pg-P10 8.57 592991.9872 8510444.1832

P'10 P10-P11 12 62 592999.4888 8510440.0337

P11 Pl1-P1 7.07 593010.0319 851 0433.0921

Resumen Técnico Área total: 2,116.14 m'

P7 P7.PR 15 87 5q2965 6032 R610455 ?135

Profesional N'01 Profesional N"02

Nombre completo
José Dante Blua Coronado

Alvaro Erasmo Vargas
Rodríguez

Profesión lngeniero Civil Arquitecto

Numero de colegiatura CIP t\io 210250 CAP NO 21697
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Perímetro: 211.92 m

r Monto de inversión

El monto estimado de la inversión es de S/ 562,000.00 aproximadamente, dependiendo de
los precios actuales del mercado, se presenta cuadro con el detalle de la lnversión.

Cuadro N'04

Elaboración de lnstrumento de Gesrlón Ambientai 3,000.00

Planificación

[\Inntn dp I nrzprsión /Planifinar:ión) 18 nnn n^

3.4. Características del proyecto

Componentes y edificaciones del proyecto

Componentes involucrados en la comercialización de combustibles líquidos: tanques de
almacenamtento oe combustlbles, dispensaoores y/o surtldores.

Cuadro N'05. Componentes involucrados en la comercialización de combustibles lÍquidos

Detalle de Monto de lnversión
Etapa

Elaboración de los diferentes estudios definitivos a nivel de ingeniería /
Expedientes Técnicos para obtención de lTF, Licencia de Edificación,
Registro de Hidrocarburos y otros; incluyen Planos de Arquitectura,
Estructuras, lnst. Mecánicas, lnst. Eléctricas e lnst. Sanitarias,
Memorias Descriptivas por Especialidad, Especificaciones Técnicas,

Descripción

os, Plan de Contin ias entre otros.Estudio de

lnversión (S/)

12,000.00

Gastos administrativos (Pago de Derechos de Trámites) 3,000.00

Supervisión de Obra 10,000.00
Trabajos Preliminares 7,000.00
Movimiento de Tierras 7,000.00
Obras Civiles 295,000.00
lnstalaciones Mecánicas 130,000.00
lnstalaciones Eléctricas 50,000.00
lnstalaciones Sanitarias 15,000.00
Pruebas Pre operativas 5,000.00
Acabado, Pintado y Sistemas de Seguridad 25,000.00

Construcción

\

t

Monto de lnversión (Construcción) 544,000.00
MONTO TOTAL DE tNVERSéN (ESi rMADO) 562,000.00

Tipo de
combustible

Componentes a instalar Descripción de las características y/o especificaciones
técnicas

Tanques Tanque No 01 de un (01) compartimento de 9,040a

.l

;
t
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,

Combustibles
líquidos

01

lslas de despacho con
dispensadores y/o

su:tiCcres

galones de capacidad para almacenar Diesel 85 S-
50.

Tanque No 02 de dos (02) compartimentos, el

compartimento No 01 de 3,013 galones de
capacidad para almacenar Gasohol 95 Plus y el

compartimento No 02 de 6,026 galones de
ca ad ara almacenar Gasohol 90 Plus.
Contará con dos (02) islas de despacho

Cada isla de despacho contará con un (01)
dispensador.

Cada dispensador contará con seis (06)
mangueras.

Los dispensadores despacharán por sus dos lados,

Cada dispensador despachará Diesel B5-S50,
Gasohol 95 Plus Gasohol 90 Plus.

Cuadro N"05. Tanque de combustibles líquidos

Cuadro N"06. Tanque de combustibles líquidos

,AMBIT

x

TALE

:A DE
TOS

No de
Tanque

No de

Compartimentos

Productos Capacidad (GAL.)

0'l 01 Diesel 85 S-50 9,040

02

01 Gasohol 95 Plus 3,013

02 Gasohol 90 Plus 6,026

Capacidad de almacenamiento total 18,079

No

lsla
No de

Dispensadores
No de

Mangueras

Atiende por Productos

Un
lado

Dos
lados

Diesel
B5-S50

Gasohol
90 Plus

Gasohol
95 Plus

01 06 IX
I

X X

02 01 06 X X X X

/ Edificaciones del proyecto

¡



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA

website: www.resionayac,"J":[ti.l?:¡:;:i': rayacucho@m¡nem.sob.pe

.d\'l{

Año de la Universalización de la Salud"

Se ccnstruirá un nnóCulo de edific:ciór en r?te:'ia! ncble, Ce,rn (01)pisc, ccn cuatre (04)
ambientes destinados para: Minimarket, Oficina, Cuarto de Máquinas y Servicios Higiénicos.

3.5. Programa de monitoreo ambiental

El Titular del proyecto realizará la toma de muestras o la ejecución de las mediciones, de
acuerdo a los procedimientos establecidos en las Guías o Protocolos de muestreo o
monitoreo vigentes.

t Etapa constructiva

En la etapa constructiva, se eiecutará el monitoreo de ruido ambiental y de calidad de aire.
nnr ¡inica \/ez en la 26t!rridad de f\lnvimientn de Tierras dar,ln nle.eq lá aetir¡irlad nro nñdría
generar una alteración de dichos factores ambientales.

El monitoreo se realizará de acuerdo a los paránretros establecidos en la normativa vigente
sobre Estándares de Calidad Ambiental (ECA) en tanto se relacione con la actividad. En el
caso del monitoreo de ruido en la etapa constructiva, se utilizará el estándar que corresponda
de acuerdo a la zonificación municipal aproba,:la.

lssvlv t! v¡

Los análisis fÍsicos y químicos de los parámetros serán realizados mediante métodos
acreditados o reconocidos oor el lnstituto Nacional de caliciad - INACAL.

El monitoreo de ruido se realizará utilizando eguipos calibrados, de acuerdo al Reglamento de
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado mediante Decreto Supremo
N' 085-2003-PCM, sus normas modificatorias o sustitutorias.

^o§

Ubicación de Punto de
Mon¡toreo

Coo¡'denadas UTM Datum
WGS-84 Zona 18

Ambiental
nente

Denominación
de Punto de
Monitoreo

Norte Este

Referencia de

Ubicacrón de
Punto de

Monttoreo

Activ¡dad en

la que se

ejecutará el

monrtoreo

Parámetrc

de

Monitoreo

Norma Legai

de Refererrcra

A-1 8510466 592999
( Barlovento)

Cerca de la lsla

Ns 02

Movimiento
de Trerras

Prvt 10

PM 2.5

Decreto
Supremo

N'003-201 7-

MINAMAIRE

A-2 8510444 593C04

(Sotaverrto)

Cerca de la

sa lid a

Movir¡iento
de Trerras

Plvl L0

PN4 2.5

Decreto

Suprenro
N'003-2017

MINA¡V,I

RUIDO R-1 85 1 0456 593009
Cerca de !a
eoif icación

lVorrimlento

de Tierras

RUIDO

AMBIENTAL

lDiu rno)

Decreto
Supremo

N"085-2003-
PCM

I
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El monitoreo de calidad de aire se realizará considerando lo establecido en el Protocolo Nacional
Ce ltlonitorec de la CaliCaC A.mbiental Cel Aire, aprobado mediante Decretc Supremo No 010-
2019-MlNAM, sus normas modificatorias o sustitutorias.

Monitoreo de ruido ambiental

El punto de monitoreo de ruido está ubicado en función de la identificación de las fuentes
generadoras de ruido que se utilizarán en la construcción.

El punto de monitoreo se ubica dentro del área del proyecto.

La ubicación en coordenadas UTM, Datum WGS-84 yzona 18 corresponde con la ubicación

física señalada en el plano de monitoreo (PM-O1).

El punto de monitoreo se ubica en una zona libre de obstáculos (alejado de las zonas de

tránsito vehicular y/o peatonal) el cual permite la continuidad del mismo.

El punto de monitoreo se ubica en una zona libre de interferencias que permite la mediciÓn

del ruido ambiental.

) [\¡lnnitnren da nalidad ¡lp airc

Los parámetros considerados para el monitoreo de calidad de aire son: PlV10 y Ptttl 2.5

Se ha considerado la información de la línea base del medio físico para establecer la

dirección predominante del viento.

Los puntos de monitoreo se ubican dentro del área del proyecto.

Los puntos de monitoreo de calidad de aire están ubicados a barlovento y sotavento de la

actividad que podrÍa generar alteración al componente aire.

El punto de monitoreo de calidad de aire a sotavento, no se ubica en un segundo piso o

nivel.

La ubicación en coordenadas UTM, Datum WGS-84 y zona 18 corresponde con la ubicación

física señalada en el plano de monitoreo (PM-01).

Los ountos de monitoreo se ubican en zonas libres de obstáculos (alejado de las zonas de

tránsito vehicular y/o peatonal) el cual permitirá la continuidad del mismo.

Los puntos de monitoreo se ubican en zonas libres de interferencias que permiten la

medición de la calidad del aire.

ALE

;A DE
TOS

I Etapa operat¡va

/,
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El monitoreo ambiental, excepto el de calidad de aire, se establece con una frecuencia
trimestral inicialmente para nuestro Establecimiento de venta al público de hidrocarburos;
con la finalidad de obtener información de las características de sus emisiones, efluentes y
ruidos generados, así como para verificar como los mismos repercuten sobre la calidad del
ambiente.

Cuadro N'08. Programa de moniioreo de calidad de aire y ruido - etapa de operación

Componente
A n¡ biental

AIRE

rDo

Denominación

de Punto de
ñlonitr.¡reo

R-1

r\orIe E StC

65 10444 592994

8s 10466 593C09

Referencia

de Ubicación
de P,-!'rto de
l\,4onrtñréar

(Sotavento)

Cerca del

ingreso

Cerca del

cua'to de
máq uinas

Frecuencia de
ejecución de
iViorritor eu

ANUAL

TRII"4ESTRAi,

Parámetro

de
Monitor eo

BENCENO

(c6H5)

FUIDO

AMBIENTAL
(Diurno y

Noctu

Norma Legal de
Referenci a

Decreto
Supremo

N'003-2C17
I\,4IN A\/
Decreto

Supremo
N'085-2003

PCM

2A.

{B

It
Los análisis físicos y químicos de los parámetros serán realizados mediante rnétodos
acreditados o reconocidos por el lnstituto Nacional de Calidad - INACAL.

lV. Evafuación de ta Declaración de lmpactos Ambientales (DlA).

Observación NoOl.
Los profesionales responsables de la elaboración del lnstrumento de Gestión Ambiental
(DlA), en elcapítulo 4.Caraclerización del impacto ambientalen la página 71, presentan el
cuadro N'27. Categorías del impacto en el cr-ral se presenta una coloración de acuerdo al
valor obtenido de la importancia, sin embargo en la matriz de evaluación se presentan
índices de importancia de color ver:de los profesionales deben explicar y actualizar por qué
la coloración distinta a la señalada en el cuadro 27.

Absolución:
El titular cumple con justificar lo solicitado en el cuadro N"2Tcategorias e impacto, el cual fue
elaborado en base a la metodoloqía de conesa vitora.

Observación N'02.
Los profesionales responsables de la elaboración del lnstrumento de Gestión Ambiental
(DlA), en el capítulo 5.2 programa de monitoreo ambiental durante la etapa operativa señalan
en el cuadro N'57 programa de monitoreo para calidad de aire y ruido - etapa de operación
señalan que la frecuencia para la ejecución de monitoreos de calidad de aire una frecuencia
anual esta frecuencia debe ser modificada de acuerdo a lo establecido en la normativa

Ubicación de Punto de
Monitoreo

Coordenadas UTlr/

Datum WGS-84 Zorta L8

A-1 s5 10484 q,Ol'la I
( Barlovento)
Cerca de la

Salida.

ANUAL
BENCENO

(c6H6)

Decreto
Supremo

N"003-2017-
MINAIV

t-
i
I
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ambiental vigente

Absolucion:
El titular cumple con sustentar lo solicitado de acuerdo a la resolución ministerial RIV N"151-
2020-tVlNEM/DM. Que aprueba el contenido de la declaración de impacto ambiental.

5.2.2. Durante la etapa operativa

El monitoreo ambiental, excepto el de calidad de aire, se establece con una frecuencia
trimestral inicialmente para los Establecimiento de venta al público de hidrocarburos y

Plantas Envasadoras de GLP; ello con la finalidad de obtener información de las

características de sus emisiones, efluentes y ruidos generados, así como para verificar como
los mismos repercuten sobre la calidad del ambiente. El monitoreo de la calidad de aire, se

establecerá con una frecuencia anual. (...)

Se prectsa que las frecuencias de monrtoreo senaladas en los programas de monltoreo
ambiental tanto para la etapa de construcción, así como para la etapa de operación, han

sido establecidos de acuerdo a la normativa ambiental vigente.

Observación N"03
El titular de la actividad debe presentar una carta de compromiso donde se precise que los

monitoreos ambientales serán realizados con equipos calibrados y laboratorios acreditados
- ,¡,¡^Al

r v. .. .r rv. r-.

Absolución:

Cumple con sustentar lo solicitado

Observación No04
Los responsables de la elaboración del lnstrumento de Gestión Ambiental (DlA), deben

adjuntar el currículo vitae y habilidad profesional del lngeniero Ambiental Juan Carlos

Hurtado Yarasca con CIP 188438, quien de acuerdo a la búsqueda no se encuentra
habilitado. Profesional que firma informes de monitoreo meteorológico.

Absolución:
El profesional que ha suscrito el informe de monitoreo meteorológico no forma parte del

equipo de profesionales responsables de la elaboración de la DIA presentada y por lo mismo

no corresponde presentar su CV ni el certificado de habilidad puesto que únicamente es

requisito presentar los Currículos vitae y certificados de habilitad profesional de los

profesionales especialistas detallado en la página 5 de la DIA

CONCLUSIONES

Luego de la evaluación realizada a la documentación presentada por la Sra. Luz Karina

Coronado Luque identificada con DNI N"70046701, se verifico que ha cumplido con todos
los requisitos técnicos y legales exigidos por las normas ambientales que regulan la actividad

de hidrocarburos, así como con los lineamientos idóneos parala ejecución de las medidas
ambientales de todas las etapas del proyecto, por lo que corresponde aprobar la Declaración

:1

\fALE

ADE
OS

It
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de lmpacto Ambiental del proyecto de "Construcción e instalación de una estación de
servicics ccn Yent3 de ccmL.ust:bles l-Íq,-l:des" de ecuerdc a lcs fundamentos señaladcs en
el presente informe.

I!. RECOMENDACIONES

Por lo expuesto el suscrito recomienda

Remitir el presente informe al área legal a fin de emitir la Resolución Directoral Regional de
aprobación del proyecto.

a

a

a

Remitir el presente informe y la Resolución Directoral Regional a emitirse a la Sra. Leída
Carba.jal Gonzales, para su conocimiento y fines correspondientes.

Remitir copia del presente informe, así como la Resolución Directoral Regional a emitirse al
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, para su conocimiento y fines
correspondientes en el marco de sus competencias.

Remitir copia del presente informe, así como la Resolución Directoral Regional a emitirse al
organismo supervisor de la lnversión en Energía y Minas (oslNERGMlN), para su
conocimiento y fines correspondientes en el marco de sus competencias.

a

./i¿l

UÑ,DAD
§CNi c^

NtAtt J Gutarra

tales
PI 50

:

:
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Ayacucho 0 3 [!lC. 2020
Visto el presente informe Técnico N'085-2020-GRA/GG/GRDE/DREM-JEAG, y estando de acuerdo

con lo expresado, NOTIFIQUESE al titular que la evaluación a la Declaración de lmpacto Ambiental

(DlA) del proyecto "Construcción e instalación de una estación de servicios con venta de

combustibles Líquidos", ha sido aprobado de conformidad con la R.lV. N'151-2020-tVlNElV/DlV, D.S

N" 039-2014-EM y modificado med¡ante D.S N'023-2018-E!V. D.S Na 004-2019-JUS. Texto único

ordenado de la lev Na 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General.

REOIONAL DE AYACLICHO

REOOilAtM TilEROA YIñIAS

JuanI Samanez
DIRECTOR


